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Bogotá, D.C., 04 de mayo de 2026 

 

 

Beneficiario y/o beneficiaria 

BRAYAN DANIEL SANCHEZ MACIAS  

Correo Electrónico: brayan99061502021@gmail.com  

Ciudad  

 

Asunto: Respuesta Radicado 2026ER1751 - Olimpiadas Deportivas Institucionales. 

 

 

Cordial saludo, 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, es una entidad de Orden Distrital, 

descentralizada que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes entre los 6 y 28 años de edad habitantes 

de la ciudad de Bogotá y que se encuentran  en condición de habitabilidad en calle, de calle, alto riesgo de 

vulnerabilidad y fragilidad social bajo el modelo pedagógico y que tiene como misión “Formar ciudadanos 

creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, 

alegría y libertad y un talento institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir 

proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo 

de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad. 1” 

 

Con relación a la solicitud realizada a través del radicado que aparece en el asunto, la Subdirección Técnica 

de Lineamientos y Políticas y la Gerencia de Capacidades y Derechos, en el marco de las funciones de la 

citada STLP, descritas dentro del acuerdo 009 de 2022, específicamente la de “Orientar la proyección, 

respuesta y seguimiento oportuno a las peticiones, solicitudes y requerimientos de la ciudadanía, niñas, 

niños, jóvenes, adolescentes y jóvenes, entidades públicas o privadas en lo relacionado con los procesos a 

su cargo”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 

Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo”, y demás normas concordantes, procede a dar respuesta de fondo y oportuna, 

en los siguientes términos:    

 

En atención al requerimiento allegado donde refiere: "(…) Apreciados funcionarios, Cordial saludo: Como 

líder escolar perteneciente al Gobierno Escolar - Formación Técnica Talleres, y haciendo uso de mis 

facultades legales y constitucionales, me permito solicitar información oficial sobre la disponibilidad 

logística y presupuestal para la organización de las olimpiadas deportivas institucionales. (…)".  

 

Al respecto se informa que, el Componente de Deportes del IDIPRON tiene como objetivo, promover el 

derecho a la actividad física, el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre de los/as Niños, 

Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) del Instituto Distrital Para la Protección de la Niñez y la Juventud 

“IDIPRON” a partir del desarrollo de las líneas de Promoción Deportiva, Entrenamiento Físico y Formación 

Deportiva, para su bienestar físico, mental y social, en las Unidades de Protección Integral de Internado, 

Externado y Territoriales; favoreciendo la integración con sus pares, la resolución de conflictos, el 

autocontrol, el auto concepto y proyectos de vida. 

 

El Componente cuenta con profesionales y técnicos en deportes que dirigen las actividades, talleres y clases 

 
1 https://www.idipron.gov.co/mision-y-vision 
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formativas en deportes, realiza eventos lúdico-deportivos en las diferentes UPI’s del IDIPRON, dirige 

caminatas ecológico-deportivas con el fin de crear un sentido de pertinencia de nuestro entorno y analiza las 

habilidades físicas de los Adolescentes y Jóvenes que tiene un proceso evolutivo; a través, de una batería de 

test acondicionado para nuestra población; con el fin de permitir un abanico de posibilidades. 

 

En el marco de la realización de las Olimpiadas Deportivas IDIPRON 2026, estas se consolidan como una 

estrategia institucional orientada a la promoción de hábitos de vida saludable, el fortalecimiento de la 

resiliencia y la formación en valores como el respeto, la disciplina y el trabajo en equipo en niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes vinculados a la entidad. En este sentido, el deporte se configura como una 

herramienta pedagógica que aporta al desarrollo integral, favorece la salud física y mental y contribuye a la 

prevención de conductas de riesgo. 

 

Asimismo, esta iniciativa busca aportar al cumplimiento de objetivos sociales relacionados con la prevención 

del delito, la disminución del consumo de sustancias psicoactivas, el fortalecimiento de la inclusión social y 

la promoción de la salud. 

 

En concordancia con la Política Pública Nacional del Deporte, se informa que actualmente se cuenta con 

una fecha tentativa para el inicio de las Olimpiadas Deportivas IDIPRON 2026. Asimismo, el cronograma 

detallado, junto con la información logística y presupuestal, será socializado oportunamente a través de los 

canales institucionales. Para fortalecer la gestión del evento, se recomienda mantener una articulación 

permanente con los responsables del Componente de Deportes en cada unidad. 

En este marco, se han proyectado siete (6) disciplinas deportivas: tres (3) de carácter colectivo (futsal, 

baloncesto y voleibol), con enfoque mixto e incluyente; y cuatro (3) individuales (tenis de mesa, boxeo, y 

natación), en categorías femenina y masculina, garantizando así una participación amplia bajo principios de 

equidad y ética deportiva. 

Agradecemos la iniciativa de colaborar con este evento que ya tiene un avance importante en toda su 

organización administrativa y logística, todas estas acciones nos ayudan a mejorar cada día y poder brindar 

un mejor servicio a todos nuestros/as beneficiarios/as, siempre con los canales abiertos a escuchar y poder 

construir juntos espacios de afecto, alegría y libertad en concordancia de nuestro modelo pedagógico. 

 

Cualquier inquietud y para entrar en contacto comunicarse al correo electrónico 

lineatecnicadeportes@idipron.gov.co.  

 

De acuerdo con lo anterior, remitimos de manera atenta y muy respetuosa la correspondiente respuesta a su 

solicitud, no sin antes manifestar nuestra total disposición para gestionar los diferentes requerimientos que 

usted presente y con los cuales nos permite seguir aunando esfuerzos por una “Bogotá Camina Segura”, en 

favor de todas y todos los habitantes de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ERIKA PAOLA CUERVO CUERVO  

Gerente de Capacidades y Derechos código 039 grado 01 

Subdirección Técnica de Lineamientos y Políticas. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

gerenciacapacidadesyderechos@idipron.gov.co 
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  NOMBRE  FIRMA  FECHA  

Proyectó: Yury Vanessa Galindo Parra – Profesional Universitaria – Línea Técnica Componente 
de Deportes. Gerencia de Capacidades y Derechos. 

 01/05/2026 

Revisó: Julián Guapacha Gutiérrez – Profesional Magister – Referente Profesional Línea 

Técnica Componente de Deportes. Gerencia de Capacidades y Derechos. 
 

01/05/2026 

Revisó: Gustavo Adolfo Castañeda Aguirre - Profesional Contratista - Gerencia de Capacidades 

y Derechos.  
04/05/2026 

Revisó: Nathalie Rodriguez Mosquera - Contratista Profesional Subdirección técnica de 
Lineamientos y políticas  

05/05/2026 

Revisó: Martha Lucia Serrano – Contratista Profesional Subdirección técnica de Lineamientos y 

políticas 
 

 
05/05/2026 

Aprobó: Fabio Andrés Benavides Ortega – Subdirector código 068 grado 02 – Subdirección 

Técnica de Lineamientos y Políticas.  

05/05/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 

por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma.  


